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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: NICARAGUA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 
Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA) 

Managua, Nicaragua 
Tel: +(505) 2270 1089 
Correo electrónico: jorge.rodriguez@ipsa.gob.ni  

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: Ministerio de Fomento, 

Industria y Comercio 
Km 6 Carretera a Masaya 
Managua, Nicaragua 

Tel: +(505) 2248 9300 ext. 1314 ó 1315 

Correos electrónicos: notificacion@mific.gob.ni; imartinez@mific.gob.n i, 
normalizacion@mific.gob.ni  

Sitio Web: http://www.mific.gob.ni/en-us/snc/snn/ntcpub/ntoncpub.aspx  

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 

en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 

número de partida de la ICS): 67.040 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento 

Técnico Centroamericano NTON 11 049 – 16/RTCA 67.06.74:16 Productos Agropecuarios 
Orgánicos. Requisitos para la Producción, el Procesamiento, la Comercialización, la 
Certificación y el Etiquetado (66 páginas, en español) 

6. Descripción del contenido: Este Reglamento establece las disposiciones y 
procedimientos que regulan la producción, registro, certificación, procesamiento, 

etiquetado, almacenamiento, transporte y comercialización de productos agropecuarios 
orgánicos. Aplica a los siguientes productos que llevan o se pretende que lleven un 
etiquetado descriptivo relativo a métodos de producción orgánica. 

Se considerará que un producto lleva indicaciones referentes a métodos de producción 

orgánica cuando en la etiqueta o en la declaración de propiedades, incluido el material 
publicitario y los documentos comerciales, se describan el producto o sus ingredientes 
mediante los términos "orgánico", "biológico", "ecológico" u otro vocablo similar reconocido 

internacionalmente, incluso formas abreviadas, que sugieran al comprador que el producto 
o sus ingredientes se han obtenido mediante métodos de producción orgánica en el país 
donde se han lanzado al mercado. 

Debe ser aplicado por todas las personas naturales o jurídicas dedicadas a la producción, 
procesamiento, etiquetado, almacenamiento, transporte y comercialización, de productos 
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agropecuarios orgánicos certificados; así como a las instancias públicas o privadas que 
ejerzan las labores de registro, control y/o certificación de esta producción. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: Sanidad vegetal, salud animal e información a los consumidores 

8. Documentos pertinentes: – 

9. Fecha propuesta de adopción: Por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días a partir de publicada su 

notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 

de otra institución: 

Ministerio de Fomento, Industria y Comercio 
Km 6 Carretera a Masaya 

Managua, Nicaragua 
Tel: +(505) 2248 9300 ext. 1314 ó 1315 
Correos electrónicos: imartinez@mific.gob.ni, notificacion@mific.gob.ni, 

normalizacion@mific.gob.ni  

Sitio Web: http://www.mific.gob.ni/en-us/snc/snn/ntcpub/ntoncpub.aspx  
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